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A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, diepondrán que se fije un ejemplar en el s í ' 
t í o de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarias cuidarán de conservar los B O L B -
TINES coleccionados ordenadamente para su «ncua-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIERCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos do peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de loa 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por caia linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. , 

(Scccta del dia 30 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . y Aagus t a Eeal Fami l i a 
cont inúat i s in novedad eu' su- i m -

.port'antfi saludy 

. '^¿oj05tSo DE^ltOVlÑOM. 

Clrcutair. 

E n cumplimiento, de lo prevenido 
. por el avt. 126 de la vigente ley de 

reemplazos y Real- decreto de 20 
noviembre de 1888, modificando las 
disposiciones contenidas en los ca- | 
pí tulos 14 y 15 de la misma, que 
hacen relación á los actos de ingre 
so en Caja y sorteo do los mozos 
adscriptos al reemplazo, recuerdo 
por la presente circular á los s e ñ o 
res Alcaldes , que el sábado 13 del 
p róx imo mes de Diciembre es e l 
señalado para que tenga lugar e l 
ingreso en Caja de los individuos 
sujetos al reemplazo del corriente 
a ñ o , á fin de que s in la menor d i la 
ción procedan á verificar l a c i t a 
ción personal á los referidos mozos 
por los medios establecidos para el 
alistamiento, con objeto de que l l e 
gando i su noticia, concurran á l a 
capital de la respectiva zona mil i tar 
los que voluntariamente e s t i m e n 
hacerlo. 

Como la presen tac ión personal de 
los mozos para e l ingreso en Caja 
es do ca rác t e r voluntar io , deberá 
adver t í r se les , que aquellos que ten
gan por conveniente asistir a l acto 
asi como al sorteo que ha de tener 
lugar al siguiente dia 14 del citado 
Diciembre, no tienen derecho & re
cibir socorro alguno. 

Para la ejecución de este impor

tante servicio y establecido que e l 
ingreso de lus mozos en Caja se v e 
rifique precisamente por lista: 4 pre
sencia de los que voluntariamente 
quieran asistir, y con in t e rvenc ión 
de los comisionados qué al efecto 
deben nombrar los Ayuntamientos 
se ed idará de proveer á és tos de d u 
plicadas relaciones.de los mozos de
clarados sorteables, y por separado 
de los que han de ser destinados & 
los'"depósitos "como éxcepí í fadós ó 
excluidos temporalmente del serv i 
cio; hac iéndose constar en ellas 
t a m b i é n los que residan en el ex
tranjero ó en las provincias espa
ñolas de Ultramar, con arreglo á lo 
dispuesto en los a r t ícu los 33 y 34 de 
la l e y , así como los que se hallen 
voluntariamente s i r v i e n d o en el 
Ejé rc i to , expresando en cuanto á 
estos el cuerpo y arqia ü que perte
necen, y por lo que respecta á los 
primeros, el pais y punto de resi
dencia, con cuantas noticias acer
ca de su domicilio y ocupación fa-

i cil i ten ó hayan suministrado los pa-

d r ó s , curadores ó parientes.de los 
mismos mozos. 

Disponiendo por ú l t imo el a r t í c u 
l o . 135 reformado de l a l ey , que en 
el acto del sorteo asistan los c o m i 
sionados nombrados por los A y u n 
tamientos, con una re lación nomi 
nal de los mozos declarados soldados • 
sorteables para anotar en ella e l 
n ú m e r o que á cada uno c o r í e s p o a -
da, se previene á los Sres. 'Alcaldes_ 
provean de este documento á su 
respectivo comisionado i los fines 
expresados á la vez que todo lo m á s 
necesario al m á s exacto c u m p l í - I 
miento de cuanto se encarga por l a | 
presente c i rcular . 

León 25 Noviembre de 1890. 
El Qobornador interino, 

A g u s t í n lio Torrc.fi. 

deslinde del monte público denomi
nado «Pinar de Nogare jas» debiendo 
se r iado l . " do Febrero p r ó x i m o v e 
nidero. 

Lo que so anuncia para conoci 
miento del públ ico . 

León 27 de Noviembre de 1S80. 

El Oolisrnaiior intcrir.a. 
.tgustiis iia l'orros. 

mxm DI! Í0S1EN70. 

Por equivocación involuntar ia se 
fijó el dia 1.° de Diciembre p róx imo , 
para llevar á cabo la p rác t i ca del 

... .E l .d ia . 20 de Dictamina .p róx imo 
venidero, t e n d r á lugar en la A l c a l 
día de L i l l o y hora de los doce de su 
m a ñ a n a , l a subasta de 4(i tocones de 
madera de pino, bajo el tipo de ta
sación de 60 pesetas, debiendo ajus
tarse el rematante de este disfrute 
á lo prevenido en el pliego do cen-
diciones publicado en el BOI.ET¡>» o n -
CIAL de26 do Setiembre ú l t i m o . 

L o que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del que guste interesarse 
en la subasta. 

León 28 Noviembre de 1880. 
El Goliornmlor. 

Manuel Kaiinmiitfa. 

S E C C I O N D E F O M E N T O ASo ne 1890 M I N A S 

Se declaran terrenos francos y registrables por renuncia hecha do sus respectivos registros de las minas 
que á con t inuac ión se expresan: 

Nombreá y apellidos 

<lo los TegUtradoros ranunciaatcs 

D. Casimiro A l o n s o . . . 
> Gregor ioAr iasAlrarez 
> Conrado Quintana . 
> Carlos Labatut 

L e ó n . . . 
I d e m . . . 
B i lbao . . 
L e ó n . . . 

FECHAS 
do las jiroviduncias 

Noviembre 
Idem 
Octubre . . . 
Noviembre 

1890 
1890 
1890 
1890 L i 

14 ombreg do las minas 

Salvada 
Ouatro amigos III. 
L a Bernardina 

¡a Carlota 

Claso 

do mineral T'riaÍDO municiral 

Hierro Va l de San Lorenzo 
Cobre y otros Peredilla y Llanos 
Calamina Besando 
A n t i m o n i o . . . | Barrio la Puente 

L o que lio dispuesto se anuncie en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento riel públ ico . 
León 24 de Noviembre de 1890.—El Gobernador interino, Agustin <U Torres. 

http://parientes.de
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DIRECCION GENERAL 

D E O B R A S PÚBLICAS. 

E n v i r tud de lo dispuesto por 
Eeal o r d e n de 27 de Octubre de 
1890, esta Dirección general ha s é -
Calado el dia 3 del p róx imo mes de 
Enero', á la una de la tarde, para la 
adjudicación en p ú b l i c a subasta, 
de acopios para conservac ión en 
1890 A 91 de l a carretera de l a de 
Vllacast ín á Vigo á León provincia 
de León, cuyo' presupuesto es de 
12394 pesetas 5 cén t imos . 

L a subasta se ce lebrará en los 
t é r m i n o s prevenidos por la Instruc
ción do 11 de Setiembre de 1886, en 
Madrid , ante la Dirección general 
de Obras púb l i cas , situada en el l o 
cal que ocupa el Ministerio de Fo
mento, ha l lándose de m a n i ñ e s t o , 
para conocimiento del públ ico , el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, eo dicho Minis te
rio y en el Gobierno c i v i l de la pro
v inc ia de León. 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les de oficina, desde el dia de la 
fecha hasta el 29 de Diciembre p r ó 
x imo y en las Secciones de Fomen
to de todos los Gobiernos civi les de 
la P e n í n s u l a , en los mismos dias 
y horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do do la clase undéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la cant i 
dad que ha do consignarse p r é v i a -
mente como ga ran t í a para tomar 

' parte en la subasta será de 130 pe
setas en metá l ico , ó ea efectos de la 
Deuda públ ica , a l tipo que les es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
paña r se á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósi to del modo que previene la re
ferida Ins t rucc ión . 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales se proce
derá en el acto á un sorteo entre 
los mismas. 

Madrid 28 de Octubre de 1890.— 
E l Director general, M . Catalina. 

Modelo de proposición. 

1). N . N . , vecino d e . . . s e g ú n c é 
dula personal n ú m e r o . . . enterado 
del anuncio publicado con f e c h a . . . 
d e . . . ú l t imo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad

j u d i c a c i ó n en públ ica subasta de las 
obras de acopios para conse rvac ión 
en 1890 ú 91. de la carretera de V i -
l l acas t ín á Vigo á León, provincia 
de Lf 'ou , se compromete á tomar & 
su cargo la constrnecion de las mis
mas, con extr ic ta suiecion á los ex

presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . 

(Aquí i a proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando l isa y 11a-
namsnte el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
la. que se compromete el proponen-
te á la ejecución de las obras, as í 
como toda aquella en que se a ñ a d a 
alguna cláusula . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas 
¡ u s , además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto deWde 
Jimio de 1886, lian de regir en la 
contrata de acopios, para conserva
ción en 1890 é 91 de la carretera 
de la de Villacastin á Vigo a León 
provincia de León. 

1. " E l rematante q u e d a r á obl i 
gado á otorgar la correspondiente 
escritura anto el Notario oficial en 
Madrid, dentro del t é rmino de v e i n 
te dias, contados'desde l a fecha de 
la aprobación del remate, y prévio 
el pago de los derechos de inserc ión 
del anuncio de la subasta en l a Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia . 
donde radica l a obra. 

2 . ' Antes del otorgamiento de 
l a escritura d e b e r á el rematante 
consignar como fianza en Madrid , 
en la Caja general de Depósitos, en 
metá l i co ó efectos de l a Deuda p ú 
bl ica, a l tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, el 5 por 109 del 
i-jporte del presupuesto de contra
ta. 

3. " L a fianza no será devuelta a l 
contratista hasta que se apruebe la 
recepción y l iquidación definitivas 
y se justifique el pago total de la 
cont r ibuc ión de subsidio industr ial , 
y de los daños y perjuicios si los 
hubiere. 

4. * Se dará principio á la ejecu
ción de las obras dentro del t é r m i 
no de cuarenta dias, á contar desde 
la fecha de aprobación del remate, y 
deberán quedar terminadas en el 
plazo de cinco meses. 

5. " Todos los gastos de replan
teo y de l iquidación serán de cuen
ta del contratista. 

S.1 Se ac red i ta rá mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que re
sulte de las certificaciones expedi
das por el Ingeniero, excepto en el 
caso ú que se refiere la condición s i 
guiente, y su abono se h a r á en me
tá l ico , s in descuento alguno, por la 
Adminis t rac ión e c o n ó m i c a de l a 
provincia donde radican las obras. 

7." E l contratista podrá desarro

l lar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. S in embar
go , no t end rá derecho á que se le 
abone en u n a ñ o económico mayor 
suma de l a que corresponda á pro
rrata, teniendo en cuenta la cant i 
dad del remate y el plazo de ejecu
c ión . Por tanto, lós derechos que el 
art. 38 de las condiciones generales 
concede al contratista, no se a p l i 
ca rán partiendo como base de la fe
cha de las certificaciones, sino de l a 
época en que deban realizarse lofe 
pagos. 

Madrid 28 de Octubre de 1S90.— 
E l Director general, M . Catal ina. 

E n vir tud de lo dispuesto por 
Real orden de 27 de Octubre de 1890 
esta Dirección general ha s e ñ a l a d o 
el dia 3 del p róx imo mes de Enero" á 
l a una de la tarde, para la adjudica
ción en públ ica subasta, de acopios 
para conservac ión en 1890 á 91 de 
l a carretera de Madrid á la Coruña 
provincia de León, cuyo presupues
to es de 45.113 pesetas, 6 c é n t i 
mos. 

L a subasta se ce lebrará en los 
t é rminos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene-
j a l de Obras púb l icas , situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, hal lándose de m a n i f i e s t o , 
para conocimiento del p ú b l i c o , el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Min i s t e 
rio y en el Gobierno c i v i l de l a pro
v inc i a de L e ó n . 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecha, hasta el 29 de D i c i e m b r e 
p róx imo y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos c i v i 
les de la P e n í n s u l a , en los mismos 
dias y horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase u n d é c i m a , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la cant i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta será de 400 pe
setas en metá l ico , ó en efectos de la 
Deuda pública a l tipo que les es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósi to del modo que previene la re
ferida In s t rucc ión . 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se proce
de rá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 28 de Octubre de 1890.— 
E l Director general , M . Catal ina . 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino d e . . . s e g ú n c é 

dula personal n ú m e r o . . . enterado 
del anuncio publicado con f e c h a . . . 
d e . . . ú l t i m o y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
jud icac ión en públ ica subasta de las 
obras de acopios para conse rvac ión 
en 1890 á 91 de la carretera de M a 
drid á l a C o r u ñ a provincia de León , 
se compromete á tomar á su cargo 
la cons t rucc ión de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por l a can
tidad d e . . . 

(Aquí l a proposición qne se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente e l tipo fijado; pero advir
tiendo que se rá desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente l a cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, asi co 
mo toda aquella en que se a ñ a d a 
a lguna c láusu la . ) 

Fecha y firma del proponente. 

CONDICIONES'particulares y eco
nómicas que, además de las faculta
tivas correspondientes y de las gene
rales aprobadas por Real decreto de 
11 de junio de 1886, han de regir en 
la contrata de acopios para conser
vación en 1890 á 91 de la carretera 
de Madrid á la Coruña provincia de 
León. 

1. ' E l rematante q u e d a r á ob l i 
gado á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario oficial en 
Madrid, dentro del t é rmino de 20 
dias, contados desde la fecha de l a 
aprobación del remate, y previo el 
pago de los derechos de inserc ión 
del anuncio de la subasta en la Ga
cela y £ole l in oficial de l a provincia 
donde radica la obra. 

2. " Antes del otorgamiento de l a 
escritura deberá el rematante c o n 
signar como fianza, en Madrid , en 
la Caja general de Depós i tos , en 
metá l ico ó efectos de l a Duda p ú 
bl ica , a l tipo asignado por las d is 
posiciones vigentes, el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contra
ta. 

3. " L a fianza no se rá devuelta 
al contratista hasta que se apruebe 
l a recepción y l iquidación definit i
vas y se justifique el pago total do 
la con t r ibuc ión de subsidio indus
t r ia l , y de los daños y perjuicios, s i 
los hubiere. 

4 . " Se d a r á principio á la ejecu
ción de las obras dentro del t é rmino 
de 40 dias á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y debe rán 
quedar terminadas en el plazo de 
ocho meses. 

5. " Todos los gastos de replan
teo y de l iquidación se rán de cuen
ta del contratista. 

6. * Se ac red i t a rá mensualmente 
a l contratista el i m p o r t e de las 
obras ejecutadas con arreglo á lo 
que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero, excepto 
en el caso á que sa refiere la cond i -



-cion siguieute, y su abono se h a r á 
en metá l ico , sin descuento alguno, 
por la Admin i s t r ac ión E c o n ó m i c a 
de la provincia donde radican las 
obras. 

7." E l contratista p o d r á desar
rollar los trabajos en mayor escala 
que la necesaria para ejecutar las 
obras en el tiempo prefijado. S in 
embargo, no t end rá derecho á que 
se le abone en un año económico 
mayor suma de l a que corresponda 
á prorrata, teniendo en cuenta l a 
Cantidad del remate y el plazo de 
e j ecuc ión . Por tanto, los derechos 
que el art. 38 de las condiciones 
generales concede a l contratista, 
no se apl icarán partiendo como ba
se de la fecha de las certificaciones, 
« ino de la época en que deban rea
lizarse los pagos. 

Madrid 28 de Octubre de 1890.— 
E l Director general, M . Catalina. 

En v i r tud de lo dispuesto por Real 
•orden de 27 de Octubre de 1890 esta 
Dirección general ha seña lado e l 
dio 3 del p róx imo mes de Enero á 
l a una de la tarde, para la adjudi
cación en públ ica subasta, de aco
pios para conse rvac ión en 1890 á 91-
de la carretera de A d a n e r o á Gijon, 
provincia de León, cuyo presupues
to de 44.348 pesetas, 37 c é n t i m o s . 

L a subasta se ce lebra rá en los 
t é r m i n o s prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Setiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
do Obras públ icas , situada en el l o 
cal que ocupa el Ministerio de F o 
mento, hal lándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del púb l ico , el pre
supuesto, condiciones y planos co
rrespondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno c i v i l de la p rov in 
cia de León . 

Se admi t i r án proposiciones en el 
TSÍegociado correspondiente de) M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
háb i les de oficina, desde el dia de l a 
fecha, hasta el 29 de Diciembre p r ó 
x imo y en las Secciones de Fomen
to de todos los Gobiernos civiles de 
la Pen ínsu la , en los mismos dias y 
horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la c a n t i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta se rá de 450 pe
setas en metá l ico , ó en efectos de la 
Deuda públ ica a l tipo que les es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
paña r se á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el do-
pósito del modo que previene la re
ferida I n s t r u c c i ó n . 
^ E n el caso de que resulten dos ó 

mas proposiciones iguales se proce- | 
de rá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madr id 28 de Octubre de 1890.— 
E l Director general, M . Catalina. 

Mcdilo de proposición. 

D . N . N . , vecino de s e g ú n c é 
dula personal n ú m enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
ú l t i m o y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en públ ica subasta de las 
obras de acopios para conservación 
en 1890 á 91 de la carretera de Ada-
nero á Gijon, provincia de León , se 
compromete á tomar á su cargo l a 
cons t rucc ión de las mismas, con es
t r ic ta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por las can
tidad de 

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo, ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pe
setas y c é n t i m o s , escrita en letra, ] 
por la que se compromete el propo- I 
nente á l a ejecución de las obras, j 
asi como toda aquella en que se 
a ñ a d a a lguna c láusula . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facutlatims co-

- rrespondientes y de las generales 
aproladas por Real decreto de 11 de 
Junio de 1886, í a n de regir en la 
contrata de acopios para consena-
cion en 1890 á 91 de la carretera de 
Adanero a Gijon, provincia de 
León. 

1. " E l rematante quedará obl i 
gado á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario oficial en 
Madrid , dentro del t é r m i n o de ve in 
te dias, contados desde la fecha de 
la aprobación del remate, y previo 
el pago de los derechos de inserc ión 
del anuncio de la subasta en la Ga
ceta y 3oletin oficial de la provincia 
donde radica la obra. 

2. ° Antes del otprgamiento de 
la escritura deberá el rematante 
consignar como fianza, en Madrid, 
on la Caja general de Depósi tos , en 
m e t á l i c o ó efectos de la Deuda p ú 
bl ica, al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata. 

3. " L a fianza no será devuelta a; 
contralista hasta que se apruebe l a 
recepción y l iquidación definitivas y 
se justifique el pago total de l a con
t r ibuc ión de subsidio industrial, y 
de los daños y perjuicios, si los h u 
biere. 

4. " Se da rá principio á la ejecu
ción de las obras dentro del t é r m i n o 
de cuarenta dias á contar desde la 
fecha de aprobación del remate, y 

deberán quedar terminadas en e l 
plazo de seis meses. 

5. " Todos los gastos de replanteo 
y de l iquidación se rán de cuenta del 
contratista. 

6. * Se ac red i t a rá mensualmente 
a l contratista e l importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que re
salte de las certificaciones expedi
das por el Ingeniero, excepto en el 
caso á que se refiere la condición 
siguiente, y su abono so h a r á en 
me tá l i co , sin descuento alguno, por 
la Admin i s t rac ión Económica de la 
provincia donde radican las obras. 

7. " E l ¿on t ra t i s t a podrá desarro
l lar los trabajos en mayor escala que 
l a necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no t e n d r á derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma 
de la que corresponda, á prorrata, 
teniendo en cuenta la cantidad del 
remate y el plazo de ejecución. Por 
tanto, los derechos que el art. 38 de 
las condiciones generales concede 
a l contratista, no se apl icarán par
tiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de la época en 
que deban realizarse los pagos. 

Madrid 28 de Octubre de 1890.— 
E l Director general, M . Catalina. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

A D M I N I S T R A C I O N 
de (Jonlrllmciones de la provincia 

de l i c o n . 

Sección, de Recaudación. 
Clrculnr . 

Debiendo los r e c a u d a d o r e s y 
Ayuntamientos encargados de l a 
recaudac ión voluntaria practicar la 
l iquidación del . segundo trimestre 
del corriente ejercicio, trascurridos 
que sean los diez primeros dias del 
p róx imo mes de Diciembre, de con
formidad con lo prevenido en el ar
t ículo 43 de la Ins t rucción de 12 do 
Mayo de 1888, he acordado des ig
nar los dias en que han de presentar
se por zonas á verificar aquél las , pre
viniendo á Ibs citados recaudadores 

! y Corporaciones que de no hacerlo 
' antes del dia 21 del indicado mes, 

se rán declarados responsables del 
total importe del cargo que por te
rri torial é industrial se les haya he
cho, precediéndose desde luego á 
hacer efectiva esta responsabilidad 
por la vía de apremio. 

Lo que se inserta en este per iódi 
co oficial para conocimiento de los 
interesados. 

León 24 de Noviembre de 1890.— 
E l Administrador, Federico Fernan
dez Gallardo. 

Relación que se cita. 

Fecha en que han 
do practicarse 

las liquidaciones 

Diciembre 

12 

18 

l.« 
2" 
3." 
4* 
5.» 
1. " 
2. " 
3. » 
4. " 
5. " 
6. " 1.' 

Unica 
Idem. 

1. " 
2. a 
3. " 
4. « 
5. " 
6. ' 
7. " 
8. * 
9. " 
).» 
2. * 
3. " 

5. " 
6. " 
•)." 
S." 
1. " 
2. " 
3. " 
1." 
f>.s 
0." 
7. " 
8. " 

Unicn 
1. 
2. 
3. i. 
5. 

Uniea 

As torga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Baüeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Alurias 
Poníerrada 
León 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sahagun 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 

VnlenciadeD.Juan 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ln Vccilla 
Yil laíranca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Riaüo 

A U D I E N C I A D E L T E B K 1 T O B I O . 

SECRETARÍA DI! OODIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

BE VALLADOLID. 

Circular. 

« t imo . Sr . : Con esta fecha digo 
al Presidente de la Audiencia de 
Madrid lo que sigue: 

E n vista de la Real orden expe
dida por la Presidencia del Consejo 
de Ministros con fecha 8 del ac tual , 
transcribiendo á esto Ministerio l a 
comunicac ión de la Junta Central 
del Censo electoral fecha 4, relativa 
á la consulta elevada al Ministerio 
de l a Gobernación por el Juez de 
primera instancia do Colmenar V i e 
jo, acerca de las dificultades que se 
le habían ofrecido para expedir las 
certificaciones de incapacidad á que 
se refieren los a r t í cu los 11 y 19 de 
l a ley, consulta de la cual se acom
p a ñ a copia á la expresada Real or
den: 

Considerando que el citado ar
t ículo 11 impone á los Jueces de 
ins t rucción y de primera instancia 
la obl igación de remitir á los A l 
caldes respectivos el din 1.° de A b r i l 
de cada año , lista certificada de las 
resoluciones judiciales ti rmes dic ta
das durante los doce meses prece
dentes que afecten á la capacidad 
electoral de los inscriptos en la l is ta 
de cada distrito munic ipa l ; y el a r 
ticulo 19, la de enviar á las mismas 



Autoridades con la an te lac ión nece
saria y una vez publicado e l ' Rea l 
decreto de convocatoria aná logas 
listas certificadas ó certif icación ne
gat iva en su caso do los electores 
de su t é rmino municipal sobre quie
nes hubiere recaido desde 1.° de 
A b r i l ó resolución judicial firme que 
igualmente afecte ú su capacidad 
electoral: 

Considerando que para l ibrar d i 
chas certificaciones y listas cert if i
cadas s e g ú n l a ley, los Jueces de 
ins t rucción disponen de los datos 
necesarios en sus respectivos J u z 
gados porque si bien es cierto que 
el art. 985 de l a ' l ey de Enjuic ia
miento c r imina l atribuye l a ejecu
ción de las sentencias al Tr ibunal 
que las dicta, t ambién lo es que se
g ú n lo prevenido en el art. 253 este 
Tr ibunal remite testimonio de la 
parte dispositiva al Juez de instruc
ción del lugar en que se hubiere for
mado el sumario y que estos test i 
monios se extracten s e g ú n el 254 
en el libro que so titula Registro de 
penados, l levándose a d e m á s en cada 
Juzgado otro libro Registro de pro
cesados en rebeldía prevenido por el 
art. 255; 

S. M . la Reina (q. D . g.) R e g e n 
te del Reino, en nombre de su A u 
gusto Hijo, do conformidad con lo 
acordado por la Junta Central del 
Censo electoral, ha tenido á bien 
disponer se maniBeste al Juez de 
ins t rucción de Colmenar Viejo, que 
debe expedir certificaciones de lo 
que conste en su Juzgado y que 
esta resolución se traslade como 
disposición general á los Presiden
tes de las Audiencias Territoriales 
para su conocimiento y el do los 
Jueces de i n s t rucc ión y de primera 
instancia de sus respectivos territo
rios y efectos consiguientes. 

Do Real orden lo traslado á V . S . I. 
para su conocimiento y de los Jue
ces do ins t rucción y de primera ins
tancia del Territorio de esa Audien
cia y efectos consiguientes. 

Dios guardo á V . S. I. muchos 
a ñ o s . Madrid 18 de Noviembre de 
1890.—Villaverde.—Sr. Presidente 

' de l a Audiencia Terri torial de V a -
Uadolid.« 

Es copia. Valladolid Noviembre 
22 de 1890.—Rafael Bermejo. 

1. " U n escaño viejo, tasado en 
5 pesetas. 

2. ° U n arca vieja, tasada en 5 

J D Z Q A D O S . 

D . Francisco Mar t ínez Valdés , Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l l a de 
Riaño y su partido. 
Por el presente hago saber: que 

para hacer pago de las costas que 
es en deber Hormenogilde González 
Tejerina, vecino do .Villalmonto, do 
l a causa que contra el mismo se ha 
seguido sobre hurto de un chopo, 
se sacan á pública subasta como 
embargados al referido Hermene
g i ldo los bienes siguientes: 

3. ° L a mitad de la casa donde 
habita el Hermenegildo González, 
sita en el casco del pueDlo de ViT 
Ualmonte y calle del Cantón , que se 
compone de cocina, bodega, sala y 
alcoba, cubierta de teja, l inda O. 
otra de José Fernandez, M . con c a 
sa de Maria Alcalde , P . y N . con ca 
lles púb l i cas , y mide una superficie 
de 8 metros de lat i tud por 7 de lon 
g i tud , y tiene una cuarta parto de 
vistecha á la parte del Poniente, 
que mide 3 metros de lat i tud por ó 
de long i tud , t amb ién cubierta de 
teja, tasada en 2.000 pése l a s . 

4. ° Seis celemines de tr igo sem
brados en l a tierra a l pago de la 
fuente del oso, t é r m i n o de V i l l a l -
monte, tasados en 25 pesetas. 

5. ° Cuatro celemines de centeno 
sembrados en la tierra de solas-sier-
ras, tasados en 9 pesetas. 

6. ° Cinco ó seis celemines de 
centono sembrados en la tierra de 
las bayas, tasados en 12 pesetas 50 
c é n t i m o s . 

7. ° Una tierra centenal en t é r 
mino do Vi l la lmonte , al pago que 
dicen las bayas, cabida de 5 ó 0 ce
lemines, l inda O. terreno c o m ú n , 
M . Leandro González, P . monte de 
las bayas y N . Eugenio Tur íenzo , 
tasada en 11 pesetas 25 c é n t i m o s . 

8. ° Otra tierra de igual cabida, 
al mismo t é r m i n o y sitio de solas-
sierras, cabida do 4 celemines, l inda 
O. y H . con tierras de Isidoro Diez 
y Gabriel González, P . terreno co
m ú n y N . finca de Críspulo Diez , 
tasada en 9 pesetas. 

9. " Otra tierra centenal a l mis 
mo t é r m i n o y sitio de los cimil los, 
cabida de 3 celemines, l inda 'O. fin-, 
ca de Fausta Diez, M . y P . terreno 
común y N . finca de Francisco del 
Blanco, tasada en C pesetas 25 c é n 
timos. 

10. Otra tierra de igual cabida 
al mismo t é r m i n o y sitio de las co
ronillas, cabida de 5 celemines, l i n 
da O. finca de Isidoro Diez, AI. otra 
do Florencio González, P . otra do 
Juan Prieto y N . otra de Santos A l 
vares, tasada en 12 pesetas 50 c é n 
timos. 

11. Otra tierra centenal al mis
mo t é rmino y pago do las bayas, de 
7 celemines, l inda O. camino con
cejil y P . Juan Diez, ignorando los 
d e m á s linderos, tasada en 22 pese
tas. 

Los que quieran interesarse en l a 
adquis ic ión de los bienes insertos, 
podrán acudir ú la sala de audiencia 
de este Juzgado ó á la del municipal 
de Renedo, el dia 23 del p róx imo 

mes de Diciembre y hora de las diez 
de su m a ñ a n a , en donde t e n d r á l u 
ga r dicha subasta, advirtiendo que 
de las fincas objeto del remate, no 
se ha presentado t i tulo de propie
dad a lguno , constando solo las d i l i 
gencias de embargo practicadas,, 
con las que los licitadores d e b e r á n 
conformarse, sin que tengan dere
cho á exig i r ningunos otros, y que 
no se admi t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes del precio de 
t a sac ión . 

Dado eu Riaño á 18 de N o v i e m 
bre de 1890.—Francisco i l a r t inez 
Valdés .—El Escribano, José Reyero 

D. Fé l ix Jarabo y García , Juez de 
primera instancia é ins t rucc ión 
de esta v i l l a de Reinosa y su par
tido. 
Por el presente cito y l lamo á F é 

l i x Moreno Larralde, natural y do
micil iado en Oviedo de 19 años de 
edad, expós i to , cuyas señas perso
nales se expresan á c o n t i n u a c i ó n , 
que en el dia 2 do Octubre ú l t imo 
vino en un ión de Daniel Villán Fer
nandez hasta la entrada de esta v i l l a , 
tomando después la carretera de las 
Cabanas de Vir tus con dirección ¿ 
B ú r g o s , para que se presente en el 
improrrogable t é r m i n o de 10 dias, 
á contar desde la inserc ión de este 
edicto en la Baceta de Madrid, ante 
este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que 
se instruye sobre robo de una y e 
gua ; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le pa r a r á el perjuicio que 
haya lugar . 

A l propio tiempo ruego y encar
go á todos los Sres. .Jueces de ins
t r u c c i ó n y d e m á s autoridades CÍVÍT-
les y militares é individuos de la 
policía jud ic ia l se sirvan practicar 
las oportunas gestiones para la bus
ca y captura del referido Fél ix , y 
caso de ser habido le remi t i rán á m i 
disposición con las seguridades con 
venientes, así como la yegua si se 
encontrase. 

Dado en Reinosa á 17 de N o v i e m 
bre de 1 8 9 0 . — F é l i x J a r a b o . — 
P . S. M , por L u c i o , Laureano M e 
dina. 

' Señas del í é l i x 
. Estatura baja, color moreno, sin 

barba y ves t ía panta lón de pana, 
chaqueta de p a ñ o negro y chaleco 
del mismo color á cuadros, calzado 
botas y en la cabeza llevaba boina. 

Senas de la yegua. 
Seis cuartas p r ó x i m a m e n t e de a l 

zada, pelo negro, cr in cor ta , de 
edad de 8 años , una estrella blanca 
en la frente, y herrada de las cua
tro patas y una de ellas un poco 
blanca. 

D . Narciso Casado Barrera, Juez 
municipal del distrito de r o b l a 
dura de Pelayo Garc ia . 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Tirso del R iego , representado-
por su apoderado D . Juan C a b a ñ a s , 
vecinos de La .Bañeza , de doscien
tas cincuenta pesetas importe del 
primer plazo de auto concil iar c o n 
venido, con m á s las costas y dietas 
de apoderado, que adeuda D . Mateo 
Manceñ ido , vecino que fué de esta 
v i l l a , é Inocencio Casado A p a r i c i o , 
vecino que lo es de esta referida v i 
l la ; se saca á públ ica subasta para 
el dia diez y seis del p r ó x i m o D i 
ciembre y hora de las dos de su tar
de, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en las casas consisto
riales de esta v i l l a , e l inmueble que 
á con t inuac ión se expresa, el cua l 
ha sido, embargado á los herederos 
del repetido finado D. Mateo Mance
ñ ido , que lo son Inocencio Casado 
Apar ic io , como representante legal 
de su esposa Tomasa M a n c e ñ i d o , 
A n d r é s Forrero en r e p r e s e n t a c i ó n 
de la suya Juliana Manceñ ido , F l o 
rencio Fernandez como represen
tante legal de la suya Petra Mance
ñido , Francisco y Antonio Mance
ñ ido , vecinos do esta v i l l a . 

Bienes que corresponden á dic/tos 
herederos. 

1.* Una casa en el casco de esta 
v i l l a y calle Grande, s eña lada con 
el n ú m e r o nuevo, que se compone 
de puertas de calle, portal y dife
rentes habitaciones, cubiertas de 
teja, de planta alta y baja, corral , 
huerto y huerta contiguo á la casa, 
la huerta de medida de cinco cele
mines, que linda derecha entrando 
al Oriente casa de Alejandro Verde
jo , izquierda entrando ó sea Ponien
te casa de Santiago Casado Barrera, 
espalda ó sea Norte huerta do I s i 
doro Garmon y frenta entrando por 
el Mediodía con la referida calle 
Grande, libre de cargos y valuada, 
en seiscientas pesetas. 

N o se admi t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partes de l a 
tasac ión y sin que los licitadores 
consignen en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de l a postura ad
misible. E l inmueble designado ca 
rece de t í tu los de propiedad y á ins 
tancia del actor se sacan á públ ica 
subasta sin haberse suplido la falta, 
por lo que los licitadores deberán 
conformarse con testimonio de ad
j u d i c a c i ó n . 

Dado en Pobladura do Pelayo Gar
c ia catorce de Noviembre de m i l 
ochocientos noventa, de que certifi
co.—Nanciso Casado.—Do su orden, 
Francisco Alvarez , Secretario. 

Imprenta de la Diputac ión provincial 


